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DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. LO TIENEN LAS PAREJAS DE MATRIMONIOS 
HOMOSEXUALES. De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 14, numeral 1, 
apartado b, del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", y en atención a la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, debe reconocerse el derecho de 
las parejas de matrimonios homosexuales para convertirse en padres o madres mediante el acceso 
a los adelantos de la ciencia en materia de reproducción asistida. Lo anterior es así porque el 
concepto de familia cuya protección ordena la Constitución no se identifica ni limita a un solo tipo de 
familia, sino a ésta entendida como realidad social, por lo que la tutela se extiende a todas sus formas 
y manifestaciones, entre ellas, las formadas por matrimonios homosexuales. Además, porque la 
decisión de las personas para ser padre o madre en el sentido genético o biológico, corresponde al 
ámbito del derecho a la vida privada y a la familia, en la que no debe haber injerencias arbitrarias 
por parte del Estado, lo cual se relaciona con la autonomía reproductiva y el acceso a los beneficios 
del progreso científico y tecnológico, que implica el derecho a ser informados y a tener libre elección 
y acceso a métodos para regular la fecundidad, que sean seguros, eficaces, de fácil acceso y 
aceptables. Y como ese derecho se entiende dado a toda persona, sin distinción en cuanto 
preferencia sexual, no sólo les asiste a los matrimonios heterosexuales con problemas de infertilidad, 
sino también a los matrimonios homosexuales, en los que se presenta una situación similar, ante la 
circunstancia de que en su unión sexual no existe la posibilidad de la concepción de un nuevo ser, 
entendida como la fecundación del óvulo (gameto femenino) por el espermatozoide (gameto 
masculino). 

Amparo en revisión 553/2018. 21 de noviembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de octubre de 2019 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


